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PRECIOS DE INSERCION

Lo3 odieios y annnoioa oficiales y par* 
ticalarea pue eean de pago, satisfarán ois o o 
céntimos de peseta pok paeabsa, y los 
antulcios judiciales, a razón de tues cón> 
timos da peseta también fox paeabsa 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres- 
pondienie Carta Page, haber Batiste- 
oho su importe e»^ Depositaiia de fon 
des provinciales, sin cuyo requisiti ao su 
nscrUrén.

ABVSriTBHOIA
Mo se admitirán, para las inserciona 

eomunicaoiossa que no vengan registrada 
del Gobierno da provsneia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 
frica, sujetos a la legislación peninsular a los 
asno se dispusiere otra cosa,

S« entiende bocha la pTomslgftSlfn «1 día sa 
aiíí» ft{Aî4î*îîe t i«lC6d5g;i OlvíV

adyaceatos, Canarias territorios de 
veinte dias de su promu.gacióu en

téc/minst la iKísrs'óa la Ií. L«p

SE rOBLíCA LÍVá KASíESi IDEvi?8 1 SÁBaDÜS Ss ssaeïi&a «a ia 0‘jSïîjasIa áa la Sicmï., DípaUsiJa P;;3T:3CÍa)i
Ei pago fía la snsíílpclón c? ?.dolsstadoï por lo íaato sólo is las sas
ílpekAxs ií34 vfcagan aeuiapRSaias £e ta {iiipoiu.dsbUnls hsowic lue ds Î4«r« 
As U wsâli- -’e UbtRssR î»aj!?o, Giîo PsaSal g letra de n?îl
bro.

Parte Ofíctat
Su Majestad el Key don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias © Infan
tes y demás personas d® la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Q-aceta» 12 de mayo

à

Presldeníia í81 Cosseio Ss Misisíriis

DIRECCION GENERAL DE | 
MARRUECOS Y COLONIAS

(Continuación)
14. El mismo día del exá 

men y antes de éste, el Vocal 
que designe el Presidente del 
Tribudal presentará la talla de 
cada uno de los presentados a 
exámen, y los que resultaren 
tener la estatura exigida serán 
reconocidos acto seguido por 
dos Médicos designados al efec
to por la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, los que 
certificarán que el reconocido 
no padece enfermedad ni tiene 
defecto físico alguno para pres
tar el servicio peculiar del 
Cuerpo de Seguridad.

15. Las calificaciones para 
cada ejercicio serán de 0 a 10 
(cero a diez) puntos, siendo la 
nota mínima para aprobar cua
tro puntos.

16. El Tzibunal examina
dor formalizará una relación 
con los examinados, teniendo 

en cuenta la clasificación de los 1 
ejercicios o su historia militar, | 
siendo considerado como méri- j 
tos preferentes el haber presta- 1 
do servicio en Intervenciones 1 
dos años como mínimo y poseer j 
el árabe, francés o italiano. |

17. Serán individuales los 5 
certificados de talla y recono- | 
cimiento médico. I

18. Las plazas do Sargen- [ 
tos y cabos serán cubiertas por 
riguroso orden de calificación. 5 

19. Se admitirán por el or- . 
den do preferencia dispuesto ) 
anteriormente el número de ' 
aspirantes para cubrir las cinco í 

I vacantes dei Sargento y J1 do 
I Cabo, y los restantes aproba-

dos constituirán el Escalafón 
de aspirántes para cubrir la 
mitad de las vacantes de Cabo, 
que se produzcan durante un 
plazo de dos años, siempre que 
conserven la aptitud necesaria, 
siendo cubierta la otra mitad 
por ascenso dentro de la Sec
ción de Seguridad del Cuerpo 
previo examen de aptitud.

20. Las vacantes de las dis
tintas plazas del Protectorado 
serán cubiertas a solicitud de 
les interesados por riguroso or
den de clasificación.

21. Los eliminados por
I cualquier motivo no tendrán 

1337 I derecho a reclamación alguna.
22. Serán de cuenta de los 

llamados al concurso los gastos 
de toda clase por la estancia en 
Madrid y transporto de ida y 
vuelta.

23. Por derechos do exa
men abonarán los que so pre
senten al concurso la cantidad 
de 15 pesetas.

25. Los aspirantes no apro
bados y los que no hubiese sido 
admitidos al concurso, podrán 
recoger sus documentos en el 
plazo de dos meses, transcurri
dos los cuales se procederá a la 
destrucción de los no reclama
dos.

Madrid 5 do Mayo de 1930. 
El Director general, Miguel 
Saavedra.

Gon^urso-exámen para la provisión 
de 69 (sesenta y nueve) vacantes 
de Gíiardias en lee Sección de 
Seguridad del Gumyo de Vigi
lancia y Seguridad de la Zona 
de Protectorado en Marruecos.

Vaoantes 69 plazas do Guar
dias, con 2.500 pesetas de suel
do anual, so convocan a concur- 
so-exámen, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1 .® Podrán solicitar ser in
cluidos en las listas de concur
santes los licenciados del Ejér
cito y do la Armada, los indi
viduos de los Institutós de la 
Guardia civil y de Carabineros, 
del Cuerpo de Seguridad de la 
Península.

2 .^ lias solicitudes, en plie
go de clase octava (P20 pese
tas), serán remitidas directa
mente a la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Dirección 
general de Marruecos y Colo
nias).

3 .“ La edad mínima para 
poder aspirar a figurar en el 
concurso será de veintitrés 
años y la de treinta y cinco la 
máxima, en la fecha de comen
zar los exámenes.

4 .^ La estatura mínimá se
rá de l‘67O metros.

5 ." Las solicitudes se pre
sentarán escritas de puño y 
letra de los interesados y en 
ellas se hará constar el nombre, 
apellidos, día, mes y año de 
nacimiento, estado civil, esta
tura, residencia, domicilio y 
Cuerpo en que prestan o han 
servicido y posesión del árabe u 
otro idioma los que reúnan 
esta circunstancia.

6 .® No tendrán derecho a 
solicitar la admisión en el con
curso:

a) Losque hubiesen sufrido 
correctivos por faltas do em
briaguez o de disciplina.

b) Los quo tengan notas zación del Protectorado y de 
desfavorables en sus licencias Geografía de la Zona; nociones 
absoluta o filiaciones. i que tienen actualmente el Ré-

c) Los que tuviesen ante- j gimen de Capitulaciones; deli- 
cedentes penales. I tos y faltas, su simple enume-

d) Losexpulsadosdel Cuer-I ^^^®?^oión do auxilio,
po de Seguridad, Guardia civil I Jotoooiones .ilegales y allana- 
y Carabineros o por incorrogi- I miento do morada; todoello con 
bles del Ejército y Armada. ! arreglo al Código vigente en la

7.“ Los que reúnan las con
diciones exigidas acompañarán 
a la solicitud:

a) Copia, certificada por un 
Comisario de Cuerra, de las li
cencias absolutas, las que se 
encuentren en esta situación, y 
copia de la filiación, expedidas 

; por los Jefes do las unidad© 
j OUft nerteneznan. 1n« hita r 

a
que pertenezcan, los que no

I hayan pasado a ella.
I b) Certificado de antece- 
I dentes penales, expedido por el 

I

S

«

Registro Central de Penados 
do la Dirección general de Pri
siones, reintegrado con póliza 
de 240 pesetas.

c) Certificado do nacimien
to, expedido por el Registro 
civil.

d) Certificado d e buena 
conducta moral y pública, rein
tegrado con póliza de 2’40 
pesetas, expedido por los Jefes 
do Vigilancia dol distrito, en 
las localidades donde haya per
sonal de este Cuerpo, en las 
restantes, por los Jefes de los 
puestos de la Guardia civil.

8. ^^ El plazo de presenta
ción de instancias terminará el 
día 31 de mayo del año actual, 
empezando los exámenes a par
tir del 15 do Junio.

9. ^ Los solicitantes que reú
nan las condiciones parar ser 
Guardias de Seguridad se so
meterán a un examen de lectu
ra manuscrita e impresa, de 
escritura al dictado, adición, 
substracción, multiplicación y 
división do números enteros; 
rudimentarios del sistema mé
trico decimal, ligeros conoci
mientos de la obligación del 
soldado, consignada en las Or
denanzas militares, obligacio
nes de los Guardias do Seguri- 

I dad, consignadas en el artículo 
i 63 del Manual del Cuerpo de
I Seguridad de la Península, y 
j ligeras nociones sobre organi-
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Zona; idiomas, los que mani
fiesten poseerlos.

10. El Tribunal que exa
minará a los aspirantes admiti
dos lo compondrán: el Jefe de 
la Sección Militar, Presidente; 
un Jefe de la misma y otro de 
la Sección Civil, un represen
tante de la Junta de Destinos 
civiles y un funcionario admi
nistrativo, que actuará como 
Secretario, los que oportuna
mente serán nombrados por el 
Director general de Marruecos 
y Colonias.

11. Terminado el plazo de 5 
admisión de solicitudes, se for- | 
malizará relación nominal de ¡ 
los aspirantes admitidos al con- j 
curso, las que serán hechas pú- ] 
blicas en la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Dirección ! 
general de Marruecos y Colo- ■ 
nias), especificando la hora y el 
día en que deberán presentarse 
a examen los admitidos. '

12. El mismo día del exa
men y antes de éste, el Vocal 
que designe el Presidente del 
Tribunal presenciará la taha de 
cada uno de los presentados a 
examen, y los que resultaran 
tener la estatura exigida serán 
reconocidos acto seguido por 
dos Médicos designados al efec
to por la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, los que 
certificarán que el reconocido 
no padece enfermedad ni tiene 
defecto físico alguno para pres
tar el servicio peculiar del 
Cuerpo de Seguridad.

13. Las calificaciones serán: 
desaprobado, aprobado, bueno 
y muy bueno.

El Tribunal examinador for
malizará una relación de los 
examinados, siendo individua
les los certificados de talla y de 
reconocimiento medico.

14. Con los aprobados en 
el examen se formalizará una 
lista general para cubrir las 69 
vacantes correspondientes, dán
dose el número a cada uno^con 
las preferencias siguientes:

1 ." Los que posean el árabe 
francés u otro’idioma.

2 .^*^ Sargentos y Cabos que 
hayan servido en Intervencio
nes militares, Mehal-las o Re
gulares.

3 / Sargentos y Cabos que 
hayan servido en el Ejército o 
Fuerzas navales de Africa,

4 .^ Individuos que hayan 
servido en la Guardia civil o 
Cuerpo de Seguridad. 

Soldados que hayan serÓ.^

vido en el Ejército o Fuerzas 
navales dé Africa.

6 .^ Sargentos y Cabos que 
no hayan servido en el Ejército 
o Fuerzas navales de Africa.

7 .^ Soldados que no hayan 
servido en el Ejército de Afri
ca.

i5 . Dentro de las preferencias 
establecidas en el número anterior 

tomarán número por el orden si
guiente:

1? Los que posean Ja Cruz de 
San Fernando o la Medalla Militar.

2."
3-’ 

mero

Los heridos en campaña.
Los que posean mayor nú- 

de cruces del Mérito Militar, 
rojas o blancas. >

Los que^posean la Cruz de 
Beneficencia. j

5.° Los más antiguos en los res- ' 
pectivos empleos. ; 

ó.” Los de mayor edad.
16 . Se admitirán por el orden 

de preferencia^dispuesto anterior
mente el número de aspirantes 
para cubrir ¡as 69 vacantes anun- ’ 
ciadas de Guardias con el suelo ini
cial de 2.5oo pesetas, y transcurri
dos seis meses, se confirmará en 
destino a los que demuestren po- , 
seer la aptitud y práctica necesaria» i 
asignándoles Ja categoría quejes j 
corresponda según dicha aptitud/*’ 
la conceptuación obtenida anterioX 
mente, y siendo dados de baja íos 
que no reúnan buenas condiciones 
pára el servicio. Los restantes apro
bados constituirán (el escalafón de 
aspirantes para cubrir las vacantes 
que se produzcan durante un plazo 
de dos años, siempre que iconser
ven la aptitud teórica necesaria a 
juicio de la Dirección general.

i7 . Las vacantes de las distin
tas plazas del Protectorado serán 
cubiertas a solicitud de los intere
sados, por riguroso orden de califi
cación. ■

18 . Los eliminados por cual
quier motivo no tendrán derecho 
a reclamación alguna.

19 . Serán de cuenta de los lla
mados al concurso, los gastes de 
toda ciase por la estancia en Madrid 
y transporte de ida y vuelta. 

Por dereciws de examen y20.
reconocimiento médico abonarán, 
los que se presenten al concurso, 
la cajitidad de 5 (cinco) pesetas.

Los aspirantes no aproba21.
dos y ios que no hubiesen sido ad- i 
mitidos al concurso, podrán recu- । 
perar sus ocumentos en el plazo de I 
dos meses, transcurrido el cual se 
procederá a la destrucción de los 
no reclamados. J

Madrid 5 de mayo de 1930.—El ; 
Director general, Diego Saavedra. ’ 

óat

1328
Don Alfonso Torres López, 

Registrador de la propiedad 
de Logroño.
Hago saber: Que don Pedro 

OUván Galilea, ha inserito en 
este Registro la siguiente fin- 
ea: Huerta radieante en la 
Fombera, jurisdieeión de Lo
groño, de euatro fanegas de

cultivo y dos de arbolado de 
í chopo o sea uua hectárea vein

ticinco áreas y setenta y seis 
centiáreas, que linda al Norte, 

I río Ebro; Sur y Este, Hilaris
Ballesteros; y Oeste, Marquéo 
de San Nicolás.

Adquirió esta finca por com
pra a don Celso Apellániz Fer
nández, en escritura de 3 de 
septiembre de 1927, ante el 
Notario don Francisco Santa
maría, pero el vendedor la ha
bía adquirido por herencia de 
su madre doña Juana Fernán
dez, en documento privado an
terior a l.° de enero de 1922.

Y para prevenir a los que 
pudieran tener algún derecho 
sobre ella, se publica el presen
te edicto a los efectos del artí
culo 87 del Reglamento Hipó- 
tecario.

Logroño, 7 de mayo de 1930.

Don Alfonso Torres López, 
Registrador de la propiedad 
de Logroño.
Hago saber: Que don Celso 

Apellániz Fernández, ha ins
crito en este Registro la si 
guíente finca: Casa situada en 
la calle de Rodríguez Paterna 
de esta ciudad, señalada con el 
número cuarenta y très, que 
linda por derecha entrando, 
herederos de doña Rosa Not, 
frente, la calle; y espalda Eus
taquio Lacalle.

Adquirió esta finca por com
pra a don Carlos Fernández 
Apellániz, poi compra en do
cumento privado anterior a l.° 
de enero de 1922.

Y para prevenir a los que 
pudieran tener algún derecho 
sobre ella, se publica el presen
te edicto a los efectos del artí
culo 87 del Reglamento Hipo
tecario.

Logroño, 7 de mayo de 1930.

1322
Don Olimpio Pérez y Pérez, 

Juez de Instrucción de Ar- 
nedo y su Partido.
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de costas 
practicada por la Audiencia do 
esta provincia en la causa nú 
mero 14 del año 1922 que se 
siguió por el Juzgado suprimi
do de Oervera del río Alhama, 
por homicidio, contra Cirilo 
Murillo Escudero (a^ Roso, he 
acordado con esta fecha sacar 
a la venta en pública y segun
da subasta, previa rebaja del 
veinticinco por ciento de tasa
ción, las fincas siguientes em
bargadas a dicho procesado, 
para con su producto hacer 
pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas ai mis
mo, y cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el diez de junio 
próximo alas once de la ma
ñana.

Fincas embargadas

Una casa en la callo del 
Pontarrón, del pueblo de Agui
lar, señalada con el número 
veinticinco, de treinta metros 
cuadrados de superficie, linda 
derecha, Hermenegilda López; 
izquierda, segunda calleja del 
Pontarrón; y fondo, monte; ta
sada en mil ochocientas ochen
ta y siete pesetas.

Una heredad de regadío, en 
término del mencionado pueblo 
de Aguilar, llamado «La Pini
lla», de cabida dos celemines, 
equivalentes a très áreas vein- 
tiseis centiáreas, que linda sa
liente, barranco; Poniente y 
Mediodía, camino; y Norte, río; 
tasada en quinientas pesetas.

Adverterveias

1 .®* Que no existen títulos 
de propiedad de dichas fincas.

2 .^ Que no se admitirá pos- 
rura que no cubra las dos ter
ceras partes del justiprecio de 
cada una de ellas con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la 
tasación; y

3 .^ Que para tomar parte 
en la subasta, se consignará 
previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento des
tinando al efecto el diez por 
ciento del valor de las fincas, 
previa la mencionada rebaja 
del veinticinco por ciento de la 
tasación.

Dado en A ruedo; a siete de 
mayo de mil novecientos 
treinta.—Olimpio Pérez.—D. 
S. O. Escolástico Galillo.

Aguas
1323

Don Juan Gualberto Melón, 
solicita autorización para aco
meter la construcción de un 
muro de defensa de su fábrica 
de Alesón, contra las avenidas 
del río Yalde.

Lo que se anuncia al público 
para que cuantos se consideren 
perjudicados por esta petición, 
puedan presentar en escrito 
dirigido al Exemo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes, dentro del plazo 
de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de esto 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Zaragoza, 7 de mayo de 1930 
El Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez.
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Higiene y Sanidad Pecuarias ANUNCIOS
1338 ANUNCIO

Proyecto de demarcaciórv de los partidos Pecuarios o Ins
pecciones municipales de Higiene y Sanidad pecuarias 

de la provincia
Al confeccionarse el proyecto de demarcación de partidos Pecuarios, Inspecciones municipales de 

Higiene y Sanidad Pecuarias, publicado en este periódico oficial en sus números 40 y 4i, fechas 3 y 5 de 
abril último, respectivamente, esta Inspección obró de coaformfdad con las instrucciones dadas en la cir
cular de la Dirección general de Agricultura, pero en vista de que ello originó alguna reclamación y dado 
el criterio mas amplio por parte de la superioridad, especialmente en lo que afecta a las instrucciones 4.’ 
y 8?, he creido conveniente aceptar este criterio, y en su vista modificar los partidos de Arnedo, El Redal^ 
Villanueva en Carneros, Torrecilla en Cameros, Haro, Anguoiana y Casalarreina, de aquel proyecto, log 
cuales quedarán constituidos en la siguiente forma:

Número de 
Inspectores

Sueldo anual 
de cada uno 

de ellos
RESIDENCIA

Ayuntamientos que compondrán 
cada Inspección OBSERVACIONES

I 800 Arnedo Arnedo

1 600 Ocón Ocón
El Redal

I 600 Villanueva en Cameros

Ortigosa
El Rasillo
Viliañueva en Cameros
Nieva
Pradillo
Gallinero en Cameros

1 600 Torrecilla en Cameros
Nestares
Torrecilla en Cameros
Almarza
Pinillos

2 800
600 Haro

Briñas
Villalba de Rioja
Haro
Rodezno
Gimileo
Ollauri

I 600 Anguciana Anguciana 
Cihuri

I 600 Casalarreina
Casalarreina 
Zarratón

/

1336
Con el fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 15 
días, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Canales dd la Sierra, 8 de mayo 
de 1930.

Ei Alcalde accidental, 
Galo Prado

ANUNCIO

1254
Con el fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
de ios documentos cobratorios de 
a riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 15 
días, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

LagunilU, I de mayo de 1930.
El Alcalde, 

Eleutrio Ruiz

ANUNCIO

Se suprime el partido de Rodezno, que existía en el proyecto, ya que los pueblos que lo formaban j 
quedan agrupados a otros partidos. Í

Si bien con estas modificaciones no se ocasiona perjuicio a’guno, se da un plazo de diez días a con- j 
íar de la fecha de su publicación, para que los Ayuntamientos, veterinarios o ganaderos que so orean per- ; 
judioados, puedan presentar sus reclamaciones razonadas y jusdfioadas en esta Inspección provincial de ■ 
Higiene y Sanidad pecuarias. |

Los restantes partidos, quedan tal cual fueron publicados en el proyecto, y así estas relaciones, se- ; 
ráu remitidas a la Superioridad para su aprobación definitiva. í

Juntamente con las instrucciones que en dicho proyecto so daban, se tendrá en cuenta que en los . 
partidos donde hubiere más de un Inspector, la autoridad competente al hacer la distribución de servicios * 
dará preferencia en su elección, al Inspeoíor do más antigüedad, quien actuará como Jefe del partido. j

En cuanto a la residencia dol Inspector, podrá ser cambiada dentro de los pueblos quo forman e| ? 
partido, siempre que sea do común acuerdo de los Ayuntamientos interesados y esta Inspección provincial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño a 12 de mayo de 1930.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuaria, Hilario de 

Bidásolo.

1325
Con ei fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 15 
días en la Secretaría municipal, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Herce, 7 de mayo de 1930.
El Alcalde, 

Dimas Jiménez

9SaSgSSSBKSBaSgSBBSBSS!^^

Imp. Artes ^Iráficai—Logroño
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Gobierno Civi/

Circular prófugos 1335

Declarados prófugos por la Junta d© Clasificación y Revisión en 
sesión celebrada el 8 del corriente mes, los mozos del reemplazo de 
1930 que se mencionan en la relación que sigue, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su busca y captura, debiendo ser presentadas ante 
dicha Junta en el caso de ser habidos.

Logroño, 9 de mayo de 1930,

EL GOBERNADOR CíVíL, 
ANTONIO SANZ“AGi£RO

RELACION QUE SE CITA

PUEBLO

Leza de río Leza 
Sorzano 
Cenzano 
Cenicero

Id.
Id.

Id.

MOZO

Daniel Sáenz Martínez 
Benito Sáenz Martínez 
Francisco Sáenz Adán 
Luis Adán Villarreal 
Santos Benito Cañas 
Francisco García Baoiga- 

lupe
Urbano Miranda Romero

MHAEiin

1206 
ANUNCIO

\
Vacante por dimisión del 

que la desempeñaba la plaza 
de Depositario de los fondos 
municipales de esta villa, dota
da con el sueldo sueldo anual 
de cien pesetas se abre concur- / 
so por el plazo de quince días 
para que cuantos se consideren 
con aptitudes para desempeñar 
dicho cargo puedan solicitarlo 
presentando sus solicitudes 
debidamente reintegradas y 
acompañadas de la cédula per
sonal en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Canales de la Sierra a 28 de 
Abril de 1930.

El Alcalde accidental. 
Galo Prado.

• 1214 
ANUNCIO

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y decla
ración de soldados que tuvo 
lugar en esta villa el día 16 de 
febrero último, el mozo Pedro 
González Barroja, hijo do 
Segundo y Martina, natural de 
este municipio, se lo cita por 
medio del presente para que 
comparezca por sí o represen

Antecedentes que 
obran en el expe- ■ 

diente í
República Argentina 
Ignorado paradero 
República de Chile ; 
Ignorado paradero 
Extranjero

Id.
Id. 

tado legalmente ante la Junta 
de Clasificación y Revisión el 
día 16 de mayo próximo y hora 
de las nueve de su mañana, no 
obstante la tramitación regla
mentaria do prófugo en esto 
Ayuntamiento.

Autol a 28 de Abril de 1930. 
El Alcalde,

S. Fernández.

1999
ANUNCIO >

Hallándose vacante la plaza 
de Veterinario titular propie
tario de este partido compues
to de Matute y Tobía, se anun
cia a concurso su provisión por 
un plazo de treinta días hábi
les dotada dicha plaza con le 
haber anual de 1.200 pesetas, 
por las Inspecciones de carnes 
y de Higienes Pecuaria satis
fechas de los fondos municipa- । 
les por trimestres vencidos. J

A sus efectos se hace constar 
que al agraciado con la plaza, ' 
se le girará en el mes de sep- ; 
tiembre de cada año un repar- '1 
to do 150 fanegas do trigo 
entre los dueños de ganados: 
también existo y funciona en 
este publo una parada particu- ' 
lar de sementales. |

Los aspirantes presentarán j 
sus solicitudes debidamente Î 
documentadas ante esta Alcal- ? 
día. J 

Matute 29 de Abril de 1930. t 
El Alcalde, J 
Félix Montes. ¡

, 1210
\ ANUNCIO

Don\Julián Herco García, Al
caide Presidente de este 
Ayuntamiento de Castaña
res de Rioja.
Hago saber: Que hallándose 

vacante la Depositaría de los 
fondos municipales de este 
Ayuntamiento con el haber 
anual dé 150 pesetas, se anun
cia a concurso por término de 
quince días, a contar de este 
fecha, durante cuyo plazo los 
solicitantes podrán presentar 
sus instancias debidamente 
reintegradas en esta Alcaldía 
advirtiendo que el que sea 
agraciado ofrecerá la fianza 
personal solidaria quo será a 
gusto de la Corporación muni
cipal, pues sin este requisito no 
será posesionado del cargo.

Castañares de Rioja a 28 de 
Abril de 1930.

El Alcalde, 
Julián Horco.

1179
Confeccionados los apéndices 

al amillaramiento y al Regis
tro fiscal de edificios y solares, 
y practicado el recuento de la 
ganadería, como base todo olio 
para la imposición de contri
buciones en el próximo año de 
mil novecientos treinta y uno, 
estarán de manifiesto ai públi
co, en la Secretaría, do esto 
Ayuntamiento, d u ran to quince 
días, pudiendo ser examinados 
referidos tres documentos por 
los interesados que lo deseen y 
producir las reclamaciones que 
esti mor procedei >tes.

Alberi te, 23 de abril de 1930 
El Alcalde, Ricardo F. de Mo
reda.—P. S. M. El Secretario, 
Julio Lovera.

ANUNCIO
1339

Que terminado por esta Junta 
el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación Coi 
Real Decreto Ley de 11 de Sep
tiembre de de 1929, para el año 
económico de i930 estará el mis
mo de manifiesto al público oa la 
Secretaría do este Ayuntamiento 
por el término do quiace días há
biles, a los efectos dispuestos en 
©1 artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reolamacionos 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Sauta Coloma a 8 de mayo de 
1930.

El Presidente, 
Juan Santa María

ANUNCIO

1194
Con el fin de proceder a la con

fección de ios Apéndices ai ami- 
liaramiento, base para formación 
de los documentos cobra torios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, ios contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus deciaracioties 
de aita y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el i5 mayo 
pues pasado dicho plazo no 
so admitirá ninguna.

Nalda a 26 de abril de 1930.
El Alcalde, 

Araós Aguirre

ANUNCIO

1277
Con el fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami
llaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
a riqueza tústioa, pecuaria y ur
bana, del año 193!, los conúibu- 
yontos que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de- 
beran p:sus i.ii. c:a'i:ch.nes 
de alta y baj g debidanicnte rein- 
tegiadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hssta el 15 mayo 
pues pasado dicho plazo no se 
nd mid â niugnnn.

Asousio a 1 do mayo do 
1930. ;

El Alcalde, 
Argimi.no Espiga

ANUNCIO
156»4

Con eí fin de proceder a la con
fección de los Apéndices al ami
llaramiento, base para formación 
do los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Seorotaría do este 
Ayuntamiento hasta el 15 mayo 
en la Secretaría municipal, pues 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Ledesma a 0 de mayo de 1930.
El Alcalde, 

Raimundo Pérez
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